
Bogotá D.C.

Subsecretario de Despacho
DAVID ANTONIO GARZON FANDIÑO
Comisión Segunda Permanente de Gobierno
CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 

Asunto: Respuesta Proposición 154 de 2025
Radicación SDA 2025ER25706 del 31/01/2025
Citante: Oscar Bastidas Jacanamijoy

Respetado Subsecretario.

En el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad Ambiental y cumplimiento de los términos 
legales establecidos en el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.; de manera atenta se da 
respuesta al cuestionario de la Proposición No. 154 de 2025, relacionada con el tema: 
“SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS CON ENFOQUE DIFERENCIAL ÉTNICO Y 
POBLACIONAL DEL PLAN DISTRITAL DE DESARROLLO”

1. Sírvase informar ¿Qué porcentaje del presupuesto del Plan de Desarrollo Distrital - PDD 
“Bogotá Camina Segura” fue destinado para la implementación de cada uno de los CONPES 
Étnicos y especifique con qué programas se encuentran asociados, en lo que respecta al 
segundo semestre en el año 2024?

Respuesta. 

Es necesario precisar que la Secretaría Distrital de Gobierno es la entidad líder en la formulación de 
políticas públicas étnicas. En este proceso, la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) participó 
activamente en la formulación y, como resultado, es responsable de la implementación de los 
siguientes productos estipulados en los planes de acción de los CONPES Étnicos. 
 
1. Productos responsabilidad de la SDA en la Política Pública de los Pueblos Indígenas en 

Bogotá D.C 2024 – 2035 CONPES D.C. 37:

1.4.13. Diseño, implementación y seguimiento de los componentes y líneas estratégicas ambientales 
del Plan de Vida a partir de una ruta metodológica concertada con la Comunidad Muisca de Bosa, en 
el marco de la territorialidad del Pueblo Muisca.

2.2.1. Protocolo logístico para el acceso de manera directa y gratuita a los pueblos indígenas a los 
escenarios que estén administrados o de responsabilidad de la secretaría de ambiente, jardín botánico 
y demás entidades adscritas al sector ambiente, concertado de acuerdo con la normatividad vigente.
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2.2.3. Acciones pedagógicas dirigidas a actores públicos y privados sobre formas propias de cuidado 
de la tierra, conservación de recursos naturales, revitalización de los usos, costumbres, prácticas de 
cuidado y de equilibrio del territorio a nivel espiritual de los pueblos indígenas de Bogotá.

3.1.1. Diseñar e implementar una estrategia orientada a promover procesos de apropiación, 
sensibilización, protección y cuidado del componente ambiental de los sitios sagrados que hagan parte 
de la EEP con un enfoque territorial y participativo, concertado con el Pueblo Muisca de Suba y Bosa.

3.1.2. Construir e implementar estrategias de formación y educación ambiental desde los 
conocimientos ancestrales, ordenamiento del territorio, prácticas culturales propias, protección y 
cuidado de los sitios sagrados del Pueblo Muisca de Bosa y Suba, en concertación con sus 
autoridades.
 
2. Productos responsabilidad de la SDA en la Política Pública del Pueblo Raizal en Bogotá 

D.C 2024 – 2036 CONPES D.C. 38:

5.1.8. Actividades de educación ambiental con enfoque diferencial étnico que favorezca a la 
comunidad Raizal y visibilice su cosmovisión.
 
5.1.9. Piezas comunicativas avaladas por la instancia de representación Raizal de Bogotá o quien 
haga sus veces, generadas y divulgadas para visibilizar a la comunidad Raizal y sus prácticas 
ancestrales asociadas al mar y al ambiente.
 
5.1.10. Apoyo logístico a las conmemoraciones del pueblo Raizal, que incluyan las prácticas 
ambientales propias de este grupo étnico.

3. Productos responsabilidad de la SDA en la Política Pública de la Población Negra, 
Afrocolombiana y Palenquera, en Bogotá D.C. 2024-2036 CONPES D.C. 39:

2.2.20 Estrategia de etnoeducación ambiental para el fortalecimiento y participación orientado al 
reconocimiento del pueblo negro-afrocolombiano, su bagaje cultural y su visibilización.
   
5.1.18 Apoyo logístico a las conmemoraciones del pueblo palenquero que incluyan las prácticas 
ambientales propias de este grupo étnico, en concertación con el espacio autónomo Palenquero 
Kuagro Mona ri Palenge andi Bakatá.

6.3.4. Lineamientos técnicos de inclusión del enfoque étnico diferencial palenquero diseñado e 
implementado en los planes, programas y proyectos del Sector Ambiente, en concertación y con 
participación del espacio autónomo palenquero Kuagro Mona ri Palenge andi Bakatá.
 
4. Productos responsabilidad de la SDA en la Política Pública para y del Pueblo Rrom en 

Bogotá D.C. 2024-2036 CONPES D.C. 40:

11.1.1 Estrategia de participación y educación ambiental desde el enfoque diferencial étnico Rrom 
para la divulgación y el fortalecimiento de la cultura Rrom con la consulta y participación en el marco 
del Decreto Distrital 817 de 2019.



11.1.2 Componente de enfoque diferencial étnico Rrom (y demás pueblos étnicos) en la actualización 
de la Política Pública de Educación Ambiental del Distrito, concertado con las instancias Consultivas 
Distritales correspondientes concertado con la instancia y la norma vigente.
   
11.1.3 Diseño e implementación de una campaña anual de comunicaciones orientada 
específicamente a visibilizar el Zakono del pueblo gitano y concertar previamente con la instancia 
consultiva Rrom de Bogotá.
   
11.1.4 Lineamientos técnicos para la incorporación del enfoque técnico Rrom en las Comisiones 
Ambientales Locales de Kennedy y Puente Aranda en concertación con la instancia consultiva y su 
normatividad vigente.

Teniendo en cuenta lo anterior, la Secretaría Distrital de Ambiente implementó los productos bajo su 
responsabilidad y, por ende, los recursos del Plan Distrital de Desarrollo asociados a las metas 
asignadas en 2024. Esto se llevó a cabo de conformidad con los planes de acción de los CONPES 
D.C. étnicos de la siguiente manera:

Tabla 1. Valor ejecutado 2024 de los productos responsabilidad de la Secretaría Distrital de 
Ambiente en las políticas públicas de las comunidades y pueblos étnicos.

Política Pública Étnica Productos

Valor ejecutado 
en el segundo 

semestre de 2024 
por producto 

(cifra en 
millones)

Proyecto de 
Inversión asociado

1.4.13. Diseño, implementación y 
seguimiento de los componentes y líneas 
estratégicas ambientales del Plan de Vida a 
partir de una ruta metodológica concertada 
con la Comunidad Muisca de Bosa, en el 
marco de la territorialidad del Pueblo 
Muisca.

$ 3.921.630

Fortalecimiento de la 
planeación y gestión 
del conocimiento 
ambiental Bogotá 
D.C.

Política Pública de los 
Pueblos Indígenas en Bogotá 
D.C 2024 – 2035 

2.2.1 Protocolo logístico para el acceso de 
manera directa y gratuita a los pueblos 
indígenas a los escenarios que estén 
administrados o de responsabilidad de la 
secretaría de ambiente, jardín botánico y 
demás entidades adscritas al sector 
ambiente, concertado de acuerdo con la 
normatividad vigente

$ 4.197.750,00

Incremento de las 
acciones que 
contribuyen a la 
adaptación de los 
socioecosistemas 
de Bogotá Región 
ante los fenómenos 
de variabilidad y 
cambio climático 
Bogotá D.C.



Política Pública Étnica Productos

Valor ejecutado 
en el segundo 

semestre de 2024 
por producto 

(cifra en 
millones)

Proyecto de 
Inversión asociado

2.2.3. Acciones pedagógicas dirigidas a 
actores públicos y privados sobre formas 
propias de cuidado de la tierra, 
conservación de recursos naturales, 
revitalización de los usos, costumbres, 
prácticas de cuidado y de equilibrio del 
territorio a nivel espiritual de los pueblos 
indígenas de Bogotá. 

$ 45.000.000,00

Fortalecimiento de 
la apropiación 
social del 
conocimiento para 
la resiliencia 
climática en 
Bogotá

3.1.1. Diseñar e implementar una estrategia 
orientada a promover procesos de 
apropiación, sensibilización, protección y 
cuidado del componente ambiental de los 
sitios sagrados que hagan parte de la EEP 
con un enfoque territorial y participativo, 
concertado con el Pueblo Muisca de Suba y 
Bosa.

Se concertó con la comunidad iniciar 
este producto en 2025.

3.1.2. Construir e implementar estrategias 
de formación y educación ambiental desde 
los conocimientos ancestrales, 
ordenamiento del territorio, prácticas 
culturales propias, protección y cuidado de 
los sitios sagrados del Pueblo Muisca de 
Bosa y Suba, en concertación con sus 
autoridades.

 Se concertó con la comunidad iniciar 
este producto en 2025.

5.1.8. Actividades de educación ambiental 
con enfoque diferencial étnico que 
favorezca a la comunidad Raizal y visibilice 
su cosmovisión.

 $ 13.000.000

Fortalecimiento de 
la apropiación 
social del 
conocimiento para 
la resiliencia 
climática en 
Bogotá 

5.1.9. Piezas comunicativas avaladas por la 
instancia de representación Raizal de 
Bogotá o que haga sus veces, generadas y 
divulgadas para visibilizar a la comunidad 
Raizal y sus prácticas ancestrales 
asociadas al mar y al ambiente.

$ 1.519.680

Fortalecimiento de la 
apropiación social 
del conocimiento 
para la resiliencia 
climática en Bogotá 
D.C.

Política Pública del Pueblo 
Raizal en Bogotá D.C 2024 – 
2036

5.1.10. Apoyo logístico a las 
conmemoraciones del pueblo Raizal, que 
incluyan las prácticas ambientales propias 
de este grupo étnico.

 $ 2.000.000

Fortalecimiento de 
la apropiación 
social del 
conocimiento para 
la resiliencia 
climática en 
Bogotá 



Política Pública Étnica Productos

Valor ejecutado 
en el segundo 

semestre de 2024 
por producto 

(cifra en 
millones)

Proyecto de 
Inversión asociado

 2.2.20 Estrategia de etnoeducación 
ambiental para el fortalecimiento y 
participación orientado al reconocimiento 
del pueblo negro-afrocolombiano, su bagaje 
cultural y su visibilización.

$ 106.000.000

Fortalecimiento de 
la apropiación 
social del 
conocimiento para 
la resiliencia 
climática en 
Bogotá 

5.1.18 Apoyo logístico a las 
conmemoraciones del pueblo palenquero 
que incluyan las prácticas ambientales 
propias de este grupo étnico, en 
concertación con el espacio autónomo 
Palenquero Kuagro Mona ri Palenge andi 
Bakatá. 

$ 18.000.000

Fortalecimiento de 
la apropiación 
social del 
conocimiento para 
la resiliencia 
climática en 
Bogotá

Política Pública de la 
Población Negra, 
Afrocolombiana y 
Palenquera, en Bogotá D.C. 
2024-2036

6.3.4. Lineamientos técnicos de inclusión 
del enfoque étnico diferencial palenquero 
diseñado e implementado en los planes, 
programas y proyectos del Sector Ambiente, 
en concertación y con participación del 
espacio autónomo palenquero Kuagro 
Mona ri Palenge andi Bakatá. 

$ 1.045.768

Fortalecimiento de la 
planeación y gestión 
del conocimiento 
ambiental Bogotá 
D.C. 

11.1.1 Estrategia de participación y 
educación ambiental desde el enfoque 
diferencial étnico Rrom para la divulgación y 
el fortalecimiento de la cultura Rrom con la 
consulta y participación en el marco del 
Decreto Distrital 817 de 2019.

$ 98.000.000

Fortalecimiento de 
la apropiación 
social del 
conocimiento para 
la resiliencia 
climática en 
Bogotá

11.1.2 Componente de enfoque diferencial 
étnico Rrom (y demás Pueblo étnicos) en la 
actualización de la Política Pública de 
Educación Ambiental del Distrito, 
concertado con las instancias Consultivas 
Distritales correspondientes concertado con 
la instancia y la norma vigente.

Este producto no tiene meta programada 
para 2024 en el plan de acción.
 

Política Pública para y del 
Pueblo Rrom en Bogotá D.C. 
2024-2036 

11.1.3 Diseño e implementación de una 
campaña anual de comunicaciones 
orientada específicamente a visibilizar el 
Zakono del pueblo gitano y concertarla 
previamente con la instancia consultiva 
Rrom de Bogotá.

Este producto iniciará en el año 2025. 



Política Pública Étnica Productos

Valor ejecutado 
en el segundo 

semestre de 2024 
por producto 

(cifra en 
millones)

Proyecto de 
Inversión asociado

11.1.4 Lineamientos técnicos para la 
incorporación del enfoque técnico Rrom en 
las Comisiones Ambientales Locales de 
Kennedy y Puente Aranda en concertación 
con la instancia consultiva y su normatividad 
vigente

$ 283.343

Fortalecimiento de la 
planeación y gestión 
del conocimiento 
ambiental Bogotá 
D.C. 

Fuente: Elaboración propia, Subdirección de Políticas y Planes Ambientales, Secretaría Distrital de 
Ambiente (2024).

2. Informe el porcentaje programado del presupuesto del Plan de Desarrollo Distrital - PDD 
“Bogotá Camina Segura”, para el año 2025, en la implementación de cada uno de los 
CONPES Étnicos. en su respuesta precise ¿Cuál es el porcentaje de ejecución de los 
programas? 

Respuesta

El presupuesto programado para la implementación de los productos responsabilidad de la Secretaría 
Distrital de Ambiente se encuentra presupuestado en el plan de acción de los CONPES D.C. étnicos, 
los cuales están sujetos a cambio según la ejecución del producto y la concertación con las 
comunidades y pueblos étnicos. Así mismo, la ejecución de cada uno de los productos depende de la 
meta programada en el plan de acción para la vigencia 2025. 

A continuación, se presenta la información solicitada. Cabe aclarar que, dado que los reportes se 
realizan de forma semestral y la vigencia 2025 se encuentra en curso, el porcentaje de ejecución de 
los productos (los documentos CONPES no contienen programas) se obtendrá posterior al primer 
seguimiento de la vigencia, el cual se realizará con corte al 30 de junio.

Tabla 2. Valor y meta programada para la vigencia 2025 de los productos responsabilidad de la 
Secretaría Distrital de Ambiente en las políticas públicas de las comunidades y pueblos étnicos.

Política Pública Étnica Productos

Valor 
programado 
para el 2025 

(cifra en 
millones)

Proyecto de 
Inversión asociado

Meta 
programada 

2025

Política Pública de los 
Pueblos Indígenas en 
Bogotá D.C 2024 – 2035

1.4.13. Diseño, implementación y 
seguimiento de los componentes 
y líneas estratégicas ambientales 
del Plan de Vida a partir de una 
ruta metodológica concertada 
con la Comunidad Muisca de 
Bosa, en el marco de la 
territorialidad del Pueblo Muisca.

$24.000.000

Fortalecimiento de la 
planeación y gestión 
del conocimiento 
ambiental Bogotá D.C

70%



Política Pública Étnica Productos

Valor 
programado 
para el 2025 

(cifra en 
millones)

Proyecto de 
Inversión asociado

Meta 
programada 

2025

2.2.1 Protocolo logístico para el 
acceso de manera directa y 
gratuita a los pueblos indígenas a 
los escenarios que estén 
administrados o de 
responsabilidad de la secretaría 
de ambiente, jardín botánico y 
demás entidades adscritas al 
sector ambiente, concertado de 
acuerdo con la normatividad 
vigente

$ 15.000.000,0

Incremento de las 
acciones que 
contribuyen a la 
adaptación de los 
socioecosistemas de 
Bogotá Región ante 
los fenómenos de 
variabilidad y cambio 
climático Bogotá D.C.

1

2.2.3. Acciones pedagógicas 
dirigidas a actores públicos y 
privados sobre formas propias de 
cuidado de la tierra, conservación 
de recursos naturales, 
revitalización de los usos, 
costumbres, prácticas de cuidado 
y de equilibrio del territorio a nivel 
espiritual de los pueblos 
indígenas de Bogotá. 

$75.000.000

Fortalecimiento de la 
apropiación social del 
conocimiento para la 
resiliencia climática 
en Bogotá D.C.

100%

3.1.1Diseñar e implementar una 
estrategia orientada a promover 
procesos de apropiación, 
sensibilización, protección y 
cuidado del componente 
ambiental de los sitios sagrados 
que hagan parte de la EEP con 
un enfoque territorial y 
participativo, concertado con el 
Pueblo Muisca de Suba y Bosa.

$75.000.000

Fortalecimiento de la 
apropiación social del 
conocimiento para la 
resiliencia climática 
en Bogotá D.C.

100%

3.1.2. Construir e implementar 
estrategias de formación y 
educación ambiental desde los 
conocimientos ancestrales, 
ordenamiento del territorio, 
prácticas culturales propias, 
protección y cuidado de los sitios 
sagrados del Pueblo Muisca de 
Bosa y Suba, en concertación 
con sus autoridades.

$55.000.000

Fortalecimiento de la 
apropiación social del 
conocimiento para la 
resiliencia climática 
en Bogotá D.C.

2



Política Pública Étnica Productos

Valor 
programado 
para el 2025 

(cifra en 
millones)

Proyecto de 
Inversión asociado

Meta 
programada 

2025

5.1.8. Actividades de educación 
ambiental con enfoque diferencial 
étnico que favorezca a la 
comunidad Raizal y visibilice su 
cosmovisión.

$35.000.000
Fortalecimiento de la 
apropiación social del 
conocimiento para la 
resiliencia climática 
en Bogotá D.C.

15

5.1.9. Piezas comunicativas 
avaladas por la instancia de 
representación Raizal de Bogotá 
o que haga sus veces, generadas 
y divulgadas para visibilizar a la 
comunidad Raizal y sus prácticas 
ancestrales asociadas al mar y al 
ambiente.

$ 6.000.000,0

Fortalecimiento de la 
apropiación social del 
conocimiento para la 
resiliencia climática 
en Bogotá D.C.

4
Política Pública del 
Pueblo Raizal en Bogotá 
D.C 2024 – 2036

5.1.10. Apoyo logístico a las 
conmemoraciones del pueblo 
Raizal, que incluyan las prácticas 
ambientales propias de este 
grupo étnico.

$8.000.000
Fortalecimiento de la 
apropiación social del 
conocimiento para la 
resiliencia climática 
en Bogotá D.C.

2

 2.2.20 Estrategia de 
etnoeducación ambiental para el 
fortalecimiento y participación 
orientado al reconocimiento del 
pueblo negro-afrocolombiano, su 
bagaje cultural y su visibilización.

$106.000.000 Fortalecimiento de la 
apropiación social del 
conocimiento para la 
resiliencia climática 
en Bogotá D.C.

100%

Política Pública de la 
Población Negra, 
Afrocolombiana y 
Palenquera, en Bogotá 
D.C. 2024-2036 5.1.18 Apoyo logístico a las 

conmemoraciones del pueblo 
palenquero que incluyan las 
prácticas ambientales propias de 
este grupo étnico, en 
concertación con el espacio 
autónomo Palenquero Kuagro 
Mona ri Palenge andi Bakatá. 

$ 18.000.000,0 Fortalecimiento de la 
apropiación social del 
conocimiento para la 
resiliencia climática 
en Bogotá D.C.

2



Política Pública Étnica Productos

Valor 
programado 
para el 2025 

(cifra en 
millones)

Proyecto de 
Inversión asociado

Meta 
programada 

2025

6.3.4. Lineamientos técnicos de 
inclusión del enfoque étnico 
diferencial palenquero diseñado 
e implementado en los planes, 
programas y proyectos del Sector 
Ambiente, en concertación y con 
participación del espacio 
autónomo palenquero Kuagro 
Mona ri Palenge andi Bakatá. 

$15.000.000

Fortalecimiento de la 
planeación y gestión 
del conocimiento 
ambiental Bogotá D.C

30%

11.1.1 Estrategia de participación 
y educación ambiental desde el 
enfoque diferencial étnico Rrom 
para la divulgación y el 
fortalecimiento de la cultura Rrom 
con la consulta y participación en 
el marco del Decreto Distrital 817 
de 2019.

$98.000.000 Fortalecimiento de la 
apropiación social del 
conocimiento para la 
resiliencia climática 
en Bogotá D.C.

30%

11.1.2 Componente de enfoque 
diferencial étnico Rrom (y demás 
Pueblo étnicos) en la 
actualización de la Política 
Pública de Educación Ambiental 
del Distrito, concertado con las 
instancias Consultivas Distritales 
correspondientes concertado con 
la instancia y la norma vigente.

$ 27.500.000,0

Fortalecimiento de la 
planeación y gestión 
del conocimiento 
ambiental Bogotá D.C

30%

11.1.3 Diseño e implementación 
de una campaña anual de 
comunicaciones orientada 
específicamente a visibilizar el 
Zakono del pueblo gitano y 
concertarla previamente con la 
instancia consultiva Rrom de 
Bogotá.

$12.000.000 Fortalecimiento de la 
apropiación social del 
conocimiento para la 
resiliencia climática 
en Bogotá D.C.

100%

Política Pública para y 
del Pueblo Rrom en 
Bogotá D.C. 2024-2036 

11.1.4 Lineamientos técnicos 
para la incorporación del enfoque 
técnico Rrom en las Comisiones 
Ambientales Locales de Kennedy 
y Puente Aranda en concertación 
con la instancia consultiva y su 
normatividad vigente

$24.000.000

Fortalecimiento de la 
planeación y gestión 
del conocimiento 
ambiental Bogotá D.C

50%

Fuente: Elaboración propia, Subdirección de Políticas y Planes Ambientales, Secretaría Distrital de 
Ambiente (2024).



3. ¿Cómo se están garantizando o pretenden garantizar los recursos necesarios para cumplir 
las 31 metas étnicas y poblacionales del Plan de Desarrollo Distrital - PDD “Bogotá Camina 
Segura” ?, discrimine el valor ejecutado en el año 2024, el valor programado para el 2025 y 
los sectores que las incluyen.

Respuesta

Desde la Secretaría Distrital de Ambiente se cumplen las siguientes metas del Plan de Desarrollo 
Distrital - PDD “Bogotá Camina Segura”:
 
● Artículo 202: Planes de Acción de Políticas Públicas Étnicas. Para la implementación y 

seguimiento de los Planes de Acción de las Políticas Públicas Étnicas de las Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales, Palenqueras, Pueblos Indígenas y el Pueblo Rrom o Gitano, 
aprobadas bajo los documentos CONPES D.C., No. 37, 38, 39 y 40 de 2023, la Administración 
Pública Distrital, una vez aprobado el Plan Distrital de Desarrollo, deberá definir la asignación 
específica de los presupuestos de inversión, cuando aplique, de acuerdo con la vigencia fiscal y 
fuentes de financiación, en concordancia con el Plan Plurianual de Inversión. La implementación 
de los productos de estas políticas se realizará de manera concertada con las instancias 
representativas de los pueblos y comunidades étnicas de conformidad con la normatividad 
vigente.

El cumplimiento se da mediante la implementación de los productos responsabilidad de la Secretaría 
Distrital de Ambiente en las Políticas Públicas de las comunidades y pueblos étnicos. A continuación, 
se discrimina el valor ejecutado en el año 2024 y el valor programado para el 2025 de los productos 
a cargo de la Secretaría Distrital de Ambiente:
 
Tabla 3. Valor ejecutado 2024 y valor programado 2025 de los productos responsabilidad de la 
Secretaría Distrital de Ambiente en las políticas públicas de las comunidades y pueblos étnicos.

Política Pública Étnica Productos
Valor ejecutado 
2024 (cifras en 

millones)

Valor 
programado 
para el 2025

1.4.13. Diseño, implementación y seguimiento de 
los componentes y líneas estratégicas 
ambientales del Plan de Vida a partir de una ruta 
metodológica concertada con la Comunidad 
Muisca de Bosa, en el marco de la territorialidad 
del Pueblo Muisca.

$ 3.921.630 $24.000.000

Política Pública de los 
Pueblos Indígenas en 
Bogotá D.C 2024 – 2035

2.2.1 Protocolo logístico para el acceso de 
manera directa y gratuita a los pueblos indígenas 
a los escenarios que estén administrados o de 
responsabilidad de la secretaría de ambiente, 
jardín botánico y demás entidades adscritas al 
sector ambiente, concertado de acuerdo con la 
normatividad vigente

$ 4.197.750,00 $ 15.000.000,0



Política Pública Étnica Productos
Valor ejecutado 
2024 (cifras en 

millones)

Valor 
programado 
para el 2025

2.2.3. Acciones pedagógicas dirigidas a actores 
públicos y privados sobre formas propias de 
cuidado de la tierra, conservación de recursos 
naturales, revitalización de los usos, costumbres, 
prácticas de cuidado y de equilibrio del territorio a 
nivel espiritual de los pueblos indígenas de 
Bogotá.

$45.000.000 $75.000.000

3.1.1 Diseñar e implementar una estrategia 
orientada a promover procesos de apropiación, 
sensibilización, protección y cuidado del 
componente ambiental de los sitios sagrados que 
hagan parte de la EEP con un enfoque territorial 
y participativo, concertado con el Pueblo Muisca 
de Suba y Bosa.

Se concertó con la 
comunidad que este 
producto inicie en el 
2025.

$75.000.000

3.1.2. Construir e implementar estrategias de 
formación y educación ambiental desde los 
conocimientos ancestrales, ordenamiento del 
territorio, prácticas culturales propias, protección 
y cuidado de los sitios sagrados del Pueblo 
Muisca de Bosa y Suba, en concertación con sus 
autoridades.

Se concertó con la 
comunidad que este 
producto inicie en el 
2025.

$55.000.000

5.1.8. Actividades de educación ambiental con 
enfoque diferencial étnico que favorezca a la 
comunidad Raizal y visibilice su cosmovisión.

 $13.000.000 $35.000.000

5.1.9. Piezas comunicativas avaladas por la 
instancia de representación Raizal de Bogotá o 
que haga sus veces, generadas y divulgadas para 
visibilizar a la comunidad Raizal y sus prácticas 
ancestrales asociadas al mar y al ambiente.

$ 1.519.680 $ 6.000.000,0
Política Pública del 
Pueblo Raizal en Bogotá 
D.C 2024 – 2036

5.1.10. Apoyo logístico a las conmemoraciones 
del pueblo Raizal, que incluyan las prácticas 
ambientales propias de este grupo étnico.

$2.000.000 $8.000.000

2.2.20 Estrategia de etnoeducación ambiental 
para el fortalecimiento y participación orientado al 
reconocimiento del pueblo negro-afrocolombiano, 
su bagaje cultural y su visibilización.

$106.000.000 $106.000.000

5.1.18 Apoyo logístico a las conmemoraciones 
del pueblo palenquero que incluyan las prácticas 
ambientales propias de este grupo étnico, en 
concertación con el espacio autónomo 
Palenquero Kuagro Mona ri Palenge andi Bakatá.

$ 18.000.000,0 $ 18.000.000,0

Política Pública de la 
Población Negra, 
Afrocolombiana y 
Palenquera, en Bogotá 
D.C. 2024-2036

6.3.4. Lineamientos técnicos de inclusión del 
enfoque étnico diferencial palenquero diseñado e 
implementado en los planes, programas y 

$ 1.045.768 $15.000.000



Política Pública Étnica Productos
Valor ejecutado 
2024 (cifras en 

millones)

Valor 
programado 
para el 2025

proyectos del Sector Ambiente, en concertación y 
con participación del espacio autónomo 
palenquero Kuagro Mona ri Palenge andi Bakatá.

11.1.1 Estrategia de participación y educación 
ambiental desde el enfoque diferencial étnico 
Rrom para la divulgación y el fortalecimiento de la 
cultura Rrom con la consulta y participación en el 
marco del Decreto Distrital 817 de 2019.

$98.000.000 $98.000.000

11.1.2 Componente de enfoque diferencial étnico 
Rrom (y demás Pueblo étnicos) en la 
actualización de la Política Pública de Educación 
Ambiental del Distrito, concertado con las 
instancias Consultivas Distritales 
correspondientes concertado con la instancia y la 
norma vigente.

Este producto no 
tenía meta 
programada para 
2024 en el plan de 
acción.

$ 27.500.000,0

11.1.3 Diseño e implementación de una campaña 
anual de comunicaciones orientada 
específicamente a visibilizar el Zakono del pueblo 
gitano y concertar previamente con la instancia 
consultiva Rrom de Bogotá.

Este producto 
iniciará en el año 
2025.

$12.000.000

Política Pública para y 
del Pueblo Rrom en 
Bogotá D.C. 2024-2036

11.1.4 Lineamientos técnicos para la 
incorporación del enfoque técnico Rrom en las 
Comisiones Ambientales Locales de Kennedy y 
Puente Aranda en concertación con la instancia 
consultiva y su normatividad vigente

$ 283.343 $24.000.000

Fuente: Elaboración propia, Subdirección de Políticas y Planes Ambientales, Secretaría Distrital de 
Ambiente (2024).

Es importante aclarar que el valor programado para el 2025 de cada uno de los productos 
responsabilidad de la Secretaría Distrital de Ambiente presentado en la tabla anterior, corresponde al 
valor presupuestado en los planes de acción de los CONPES D.C. étnicos y puede estar sujeto a 
cambios de conformidad con su ejecución y concertación con las comunidades y pueblos étnicos.

Adicionalmente, se informa que dentro del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá camina segura”, se 
incluyó el siguiente artículo.

● Artículo 219: Territorio Ancestral Indígena. La Administración Distrital garantizará los montos o partidas 
presupuestales dentro de sus proyectos de inversión, conforme su misionalidad institucional, para la 
implementación de los planes, programas y proyectos priorizados del Plan de vida de la comunidad 
Muisca de Bosa formulado, dando cumplimiento a la sentencia judicial del Consejo de Estado - 
Sentencia de Tutela No. 25000-23-41-000-2015-00873-01 del 4 de agosto de 2016.



Mediante la implementación del producto 1.4.13. Diseño, implementación y seguimiento de los 
componentes y líneas estratégicas ambientales del Plan de Vida a partir de una ruta metodológica 
concertada con la Comunidad Muisca de Bosa, en el marco de la territorialidad del Pueblo Muisca, se 
da cumplimiento a este artículo. 

Este producto tiene como objetivo elaborar una hoja de ruta que evidenciará el avance en la 
implementación de los acuerdos concertados entre la Secretaría Distrital de Ambiente y el Cabildo 
Indígena Muisca de Bosa, la ruta se avanzó un 30% en la vigencia 2024 y la meta para el 2025 es 
culminarla con el 70% restante. Así mismo, en el punto anterior se evidencian los recursos 
implementados en 2024 y los presupuestados para el 2025 para el producto en mención.

4. Allegue el documento CONFIS en el que se aprueba el presupuesto y la financiación para 
la implementación de cada uno de los CONPES Étnicos. ¿Cuáles y qué presupuesto se 
asignó o espera asignar?

Respuesta: 

Los documentos CONFIS de los CONPES distritales son elaborados y radicados por las entidades 
líderes de las políticas públicas. En el caso de los CONPES étnicos, la entidad líder es la Secretaría 
Distrital de Gobierno.

5. Durante la ejecución del segundo periodo del año 2024 del PDD “Bogotá Camina Segura” 
¿Cuántos programas étnicos se implementaron y cuánta población fue beneficiaria? 
discrimine por grupo étnico. ¿Cuáles y cuántos programas se tienen proyectados ejecutar 
en 2025 y a cuánta población se proyecta impactar?

Respuesta: 

En el segundo semestre del 2024 se implementaron las siguientes estrategias de formación con las 
comunidades, las cuales se encuentran en el marco de los productos concertados en las políticas 
públicas étnicas, se incluye la población beneficiada en el segundo semestre de 2024 y la población 
que se proyecta impactar en 2025:

Tabla 4. Estrategias de formación ejecutadas en el marco de los productos de las políticas públicas 
étnicas desde la Secretaría Distrital de Ambiente.

Política Pública 
Étnica Productos

Población 
beneficiada en 

2024
Población proyectada 

2025

Política Pública de los 
Pueblos Indígenas en 
Bogotá D.C 2024 – 
2035

2.2.3. Acciones pedagógicas dirigidas a 
actores públicos y privados sobre formas 
propias de cuidado de la tierra, 
conservación de recursos naturales, 
revitalización de los usos, costumbres, 
prácticas de cuidado y de equilibrio del 
territorio a nivel espiritual de los pueblos 
indígenas de Bogotá.

2,631 3,200 



3.1.2. Construir e implementar estrategias 
de formación y educación ambiental desde 
los conocimientos ancestrales, 
ordenamiento del territorio, prácticas 
culturales propias, protección y cuidado de 
los sitios sagrados del Pueblo Muisca de 
Bosa y Suba, en concertación con sus 
autoridades.

Fase de 
construcción

500 personas de los 
pueblos indígenas de 

Suba y Bosa.

Política Pública del 
Pueblo Raizal en 
Bogotá D.C 2024 – 
2036

5.1.8. Actividades de educación ambiental 
con enfoque diferencial étnico que 
favorezca a la comunidad Raizal y visibilice 
su cosmovisión.

251   280 

Política Pública de la 
Población Negra, 
Afrocolombiana y 
Palenquera, en 
Bogotá D.C. 2024-
2036

2.2.20 Estrategia de etnoeducación 
ambiental para el fortalecimiento y 
participación orientado al reconocimiento 
del pueblo negro-afrocolombiano, su 
bagaje cultural y su visibilización.

7,047 7,400 

Política Pública para y 
del Pueblo Rrom en 
Bogotá D.C. 2024-
2036

11.1.1 Estrategia de participación y 
educación ambiental desde el enfoque 
diferencial étnico Rrom para la divulgación 
y el fortalecimiento de la cultura Rrom con 
la consulta y participación en el marco del 
Decreto Distrital 817 de 2019.

130 150

Fuente: Elaboración propia, Oficina de Participación, Educación y Localidades y Subdirección de 
Políticas y Planes Ambientales, Secretaría Distrital de Ambiente (2024).

6. Indique ¿Qué mecanismos se utilizaron con cada Pueblo o Comunidad Étnica, durante la 
concertación de presupuestos en el cumplimiento de los CONPES Étnicos y productos 
de este?. Discrimine por grupo étnico; valor del presupuesto, meta, tiempo de 
cumplimiento, tiempo para presentar avances en la implementación, indicadores, nombre 
del sector o adscrita, Directivo responsable. Adjunte informes de los mismos.

Respuesta.

Pueblos Indígenas en Bogotá D.C.

Los mecanismos utilizados para las concertaciones de presupuestos y productos de competencia de 
la Secretaría Distrital de Ambiente fueron mesas de trabajo lideradas por la Secretaría Técnica del 
Consejo Consultivo de los Pueblos Indígenas en Bogotá, D.C., en las cuales participaron la Secretaría 
Distrital de Ambiente, Secretaría Distrital de Gobierno y Personería de Bogotá D.C. Estas mesas 
tuvieron como objetivo concertar los productos que quedaron en la política pública y posteriormente 
armonizar el plan de trabajo frente a cada uno de los productos del CONPES D.C. 37. A continuación 
se discrimina la información solicitada por producto:

Tabla 5. Productos concertados entre la comunidad étnica Indígena y la Secretaría Distrital de 
Ambiente.



Productos

Valor del 
presupuesto 
Total (cifra 
en millones 
de pesos)

Meta 
total

Tiempo de 
cumplimiento

Tiempo para 
presentar avances 

en la 
implementación

Indicador de producto Directivo 
responsable

1.4.13. Diseño, 
implementación y 
seguimiento de los 
componentes y líneas 
estratégicas 
ambientales del Plan de 
Vida a partir de una ruta 
metodológica 
concertada con la 
Comunidad Muisca de 
Bosa, en el marco de la 
territorialidad del Pueblo 
Muisca.

$48,00 100% Dos años
2024 - 2025

Porcentaje de avance en 
la formulación de la ruta 
metodológica para el 
seguimiento de los 
componentes y líneas 
estratégicas ambientales 
del Plan de Vida 

Juliana 
Barrientos 
López

2.2.1 Protocolo logístico 
para el acceso de 
manera directa y 
gratuita a los pueblos 
indígenas a los 
escenarios que estén 
administrados o de 
responsabilidad de la 
secretaría de ambiente, 
jardín botánico y demás 
entidades adscritas al 
sector ambiente, 
concertado de acuerdo 
con la normatividad 
vigente

$15,00 1 Un año
2024

Número de protocolos 
logísticos elaborados 

Natalia María 
Ramírez 
Martínez

2.2.3. Acciones 
pedagógicas dirigidas a 
actores públicos y 
privados sobre formas 
propias de cuidado de la 
tierra, conservación de 
recursos naturales, 
revitalización de los 
usos, costumbres, 
prácticas de cuidado y 
de equilibrio del territorio 
a nivel espiritual de los 
pueblos indígenas de 
Bogotá. 

$870,00 100% Doce años
2024 - 2035

Se reporta la 
implementación de 
manera semestral a 
la SDG como 
entidad líder de la 
política.

Porcentaje de acciones 
pedagógicas dirigidas a 
actores públicos y 
privados sobre formas 
propias de cuidado de la 
tierra, conservación de 
recursos naturales, 
revitalización de los 
usos, costumbres, 
prácticas de cuidado y de 
equilibrio del territorio a 
nivel espiritual de los 
pueblos indígenas de 
Bogotá. 

Alix Montes 
Arroyo



Productos

Valor del 
presupuesto 
Total (cifra 
en millones 
de pesos)

Meta 
total

Tiempo de 
cumplimiento

Tiempo para 
presentar avances 

en la 
implementación

Indicador de producto Directivo 
responsable

3.1.1 Diseñar e 
implementar una 
estrategia orientada a 
promover procesos de 
apropiación, 
sensibilización, 
protección y cuidado del 
componente ambiental 
de los sitios sagrados 
que hagan parte de la 
EEP con un enfoque 
territorial y participativo, 
concertado con el 
Pueblo Muisca de Suba 
y Bosa.

 $870,00 100% Doce años
2024 - 2035

Porcentaje de avance de 
la estrategia orientada a 
promover procesos de 
apropiación, 
sensibilización, 
protección y cuidado del 
componente ambiental 
de los sitios sagrados 
que hagan parte de la 
EEP con un enfoque 
territorial y participativo, 
concertado con el Pueblo 
Muisca de Suba y Bosa.

Alix Montes 
Arroyo

3.1.2. Construir e 
implementar estrategias 
de formación y 
educación ambiental 
desde los 
conocimientos 
ancestrales, 
ordenamiento del 
territorio, prácticas 
culturales propias, 
protección y cuidado de 
los sitios sagrados del 
Pueblo Muisca de Bosa 
y Suba, en concertación 
con sus autoridades.

 $660,00 24
Once años y 
seis meses
2024 - 2035

Número de estrategias 
de formación y 
educación ambiental 
desde los conocimientos 
ancestrales, 
ordenamiento del 
territorio, prácticas 
culturales propias, 
protección y cuidado de 
los sitios sagrados del 
Pueblo Muisca de Bosa y 
Suba construidas e 
implementadas

Alix Montes 
Arroyo

Fuente: Elaboración propia, Subdirección de Políticas y Planes Ambientales, Secretaría Distrital de 
Ambiente (2024).

Pueblo Raizal en Bogotá D.C.

Para las concertaciones de presupuestos y productos se realizaron espacios de diálogo en donde 
participó la comunidad raizal con residencia fuera del archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina “ORFA”, Secretaría Distrital de Ambiente, Secretaría Distrital de Gobierno y Personería de 
Bogotá D.C. Estos espacios tuvieron el objetivo de constituirse como una instancia de diálogo, 
concertación e interlocución entre las comunidades que representan y la Administración Distrital. A 
continuación, se discrimina la información solicitada por producto:

Tabla 6. Productos concertados entre la comunidad étnica Raizal y la Secretaría Distrital de 
Ambiente.



Productos

Valor del 
presupuesto 
(cifra en 
millones de 
pesos)

Meta 
total

Tiempo de 
cumplimiento

  Tiempo para 
presentar 
avances en la 
implementació
n

Indicador de 
producto

Directivo 
responsabl
e

5.1.8. Actividades de 
educación ambiental 
con enfoque diferencial 
étnico que favorezca a 
la comunidad Raizal y 
visibilice su 
cosmovisión.

$455 186 Trece años
2024 - 2036

Número de 
actividades de 
educación 
ambiental con 
enfoque étnico 
diferencial que 
favorezca a la 
comunidad 
Raizal y 
visibilice su 
cosmovisión

Alix Montes 
Arroyo

5.1.9. Piezas 
comunicativas 
avaladas por la 
instancia de 
representación Raizal 
de Bogotá o que haga 
sus veces, generadas y 
divulgadas para 
visibilizar a la 
comunidad Raizal y sus 
prácticas ancestrales 
asociadas al mar y al 
ambiente.

$ 78,0 52 Trece años
2024 - 2036

Número de 
piezas 
comunicativas 
generadas y 
divulgadas

Iván Bernal 
Marín

5.1.10. Apoyo logístico 
a las 
conmemoraciones del 
pueblo Raizal, que 
incluyan las prácticas 
ambientales propias de 
este grupo étnico.

$104 26 Trece años
2024 - 2036

Se reporta la 
implementación 
de manera 
semestral a la 
SDG como 
entidad líder de 
la política.

Número de 
eventos 
conmemorativo
s de la 
población 
Raizal que 
incluyan 
prácticas 
ambientales 
apoyados 
logísticamente

Alix Montes 
Arroyo

Fuente: Elaboración propia, Subdirección de Políticas y Planes Ambientales, Secretaría Distrital de 
Ambiente (2024).



Población Negra, Afrocolombiana y Palenquera, en Bogotá D.C.

Se realizaron mesas de trabajo con la Comisión Consultiva de las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras de Bogotá, D.C. y con Organización ORFA para la 
Comunidad Raizal-Organización Kuagro Moná Ri Palenque Andi Bakatá para la Comunidad 
Palenquera. En estas mesas se concertaron los productos y el plan de acción para su implementación 
con las comunidades Negras, Afrocolombianas y Palenqueras. Las mesas contaron con la 
participación de la Secretaría Distrital de Gobierno y Personería de Bogotá. A continuación, se 
discrimina la información solicitada por producto:

Tabla 7. Productos concertados entre la Población Negra, Afrocolombiana, Palenquera y la 
Secretaría Distrital de Ambiente.

Productos

Valor del 
presupuesto 
(cifra en 
millones de 
pesos)

Meta total
Tiempo de 
cumplimie
nto

Tiempo 
para 
presentar 
avances 
en la 
implement
ación

Indicador de 
producto

Directivo 
responsable

 2.2.20 Estrategia de 
etnoeducación 
ambiental para el 
fortalecimiento y 
participación 
orientado al 
reconocimiento del 
pueblo negro-
afrocolombiano, su 
bagaje cultural y su 
visibilización.

 $1.378,00 100% Trece años
2024 - 2036

Porcentaje de 
avance de la 
estrategia de 
etnoeducació
n ambiental 
para el 
fortalecimient
o y 
participación
orientado al 
reconocimient
o del pueblo 
negro-
afrocolombian
o, su bagaje 
cultural y su 
visibilización 

Alix Montes 
Arroyo

5.1.18 Apoyo 
logístico a las 
conmemoraciones 
del pueblo 
palenquero que 
incluyan las prácticas 
ambientales propias 
de este grupo étnico, 

 $216,00 24 Doce años
2024 - 2035

Se reporta 
la 
implementa
ción de 
manera 
semestral a 
la SDG 
como 
entidad 
líder de la 
política.

Número de 
eventos 
conmemorativ
os de la 
población 
Palenquera 
apoyados de 

Alix Montes 
Arroyo



Productos

Valor del 
presupuesto 
(cifra en 
millones de 
pesos)

Meta total
Tiempo de 
cumplimie
nto

Tiempo 
para 
presentar 
avances 
en la 
implement
ación

Indicador de 
producto

Directivo 
responsable

en concertación con 
el espacio autónomo 
Palenquero Kuagro 
Mona ri Palenge andi 
Bakatá. 

manera 
logística 

6.3.4. Lineamientos 
técnicos de inclusión 
del enfoque étnico 
diferencial 
palenquero diseñado 
e implementado en 
los planes, 
programas y 
proyectos del Sector 
Ambiente, en 
concertación y con 
participación del 
espacio autónomo 
palenquero Kuagro 
Mona ri Palenge andi 
Bakatá. 

 $60,00 100% Cuatro años
2024 - 2027

Porcentaje de 
avance en los 
lineamientos 
técnicos de 
inclusión del 
enfoque 
étnico 
diferencial 
palenquero 
diseñados e 
implementado
s

Juliana 
Barrientos

Fuente: Elaboración propia, Subdirección de Políticas y Planes Ambientales, Secretaría Distrital de 
Ambiente (2024).

Pueblo Rrom en Bogotá D.C.

Se realizaron espacios de VORTECCHIA y de concertación con el Consejo Consultivo y de Diálogo 
Rrom Gitano. En estos espacios participaron la Secretaría Distrital de Ambiente, Secretaría Distrital 
de Gobierno y Personería de Bogotá D.C. A continuación, se discrimina la información solicitada por 
producto:



Tabla 8. Productos concertados entre el pueblo Rrom y la Secretaría Distrital de Ambiente.

Productos

Valor del 
presupuesto 
(cifras en 
millones de 
pesos

Meta 
total

Tiempo de 
cumplimient
o

Tiempo para 
presentar 
avances en la 
implementaci
ón

Indicador de 
producto

Directivo 
responsable

11.1.1 Estrategia de 
participación y 
educación ambiental 
desde el enfoque 
diferencial étnico 
Rrom para la 
divulgación y el 
fortalecimiento de la 
cultura Rrom con la 
consulta y 
participación en el 
marco del Decreto 
Distrital 817 de 2019.

$392 100%
Tres años y 
seis meses
2024 - 2027

Porcentaje de 
avance de la 
estrategia de 
participación y 
educación 
ambiental 
desde el 
enfoque 
diferencial 
étnico Rrom 
para la 
divulgación y el 
fortalecimiento 
de la cultura 
Rrom.

Alix Montes 
Arroyo

11.1.2 Componente 
de enfoque 
diferencial étnico 
Rrom (y demás 
Pueblo étnicos) en la 
actualización de la 
Política Pública de 
Educación Ambiental 
del Distrito, 
concertado con las 
instancias 
Consultivas 
Distritales 
correspondientes 
concertado con la 
instancia y la norma 
vigente.

$55 100% Dos años
2025 - 2026

Se reporta la 
implementació
n de manera 
semestral a la 
SDG como 
entidad líder de 
la política.

Porcentaje de 
avance en el 
Componente 
de enfoque 
diferencial 
étnico Rrom (y 
demás Pueblos 
étnicos) en la 
actualización 
de la Política 
Pública Distrital 
de Educación 
Ambiental, 
concertado con 
las instancias 
Consultivas 
Distritales 
correspondient
es y la norma 
vigente.

Juliana 
Barrientos



Productos

Valor del 
presupuesto 
(cifras en 
millones de 
pesos

Meta 
total

Tiempo de 
cumplimient
o

Tiempo para 
presentar 
avances en la 
implementaci
ón

Indicador de 
producto

Directivo 
responsable

11.1.3 Diseño e 
implementación de 
una campaña anual 
de comunicaciones 
orientada 
específicamente a 
visibilizar el Zakono 
del pueblo gitano y 
concertar 
previamente con la 
instancia consultiva 
Rrom de Bogotá.

$156 100%
Doce años y 
seis meses
2024 - 2036

Porcentaje de 
avance de la 
campaña de 
comunicacione
s orientada 
específicament
e a visibilizar el 
Zakono del 
pueblo gitano

Iván Bernal 
Marín

11.1.4 Lineamientos 
técnicos para la 
incorporación del 
enfoque técnico Rrom 
en las Comisiones 
Ambientales Locales 
de Kennedy y Puente 
Aranda en 
concertación con la 
instancia consultiva y 
su normatividad 
vigente

$33 100%
Un año y seis 
meses
2024 - 2025

Porcentaje de 
avance en la 
elaboración de 
los 
Lineamientos 
técnicos para la 
incorporación 
del enfoque 
étnico Rrom en 
las Comisiones 
Ambientales 
Locales de 
Kennedy y 
Puente Aranda 
en 
concertación 
con la instancia 
consultiva y su 
normatividad 
vigente

Juliana 
Barrientos 
López

Fuente: Elaboración propia, Subdirección de Políticas y Planes Ambientales, Secretaría Distrital de 
Ambiente (2024).

La concertación de cada uno de los presupuestos y productos fue liderada por la Dirección de Asuntos 
Por último, se aclara que las actas de estas reuniones son elaboradas por la Secretaría de Gobierno 
como líder de los CONPES étnicos.



7. Allegue los instrumentos cualitativos y cuantitativos utilizados para presentar los 
avances en el seguimiento de la implementación de cada uno de los CONPES Étnicos. 
Amplíe su respuesta indicando cuales son las entidades responsables de dichos 
instrumentos, los tiempos de presentación, los sitios web abiertos de consulta para la 
población étnica y la ciudadanía.

Respuesta.

Esta información es solicitada, consolidada, ajustada y reportada por la Secretaría Distrital de 
Gobierno a la Secretaría Distrital de Planeación, siendo esta última la responsable de elaborar y 
publicar los informes de seguimiento de las políticas públicas CONPES D.C. de conformidad con la 
Guía para el Seguimiento de Políticas Públicas Distritales.

8. Sírvase informar el avance en la implementación de los siguientes artículos del Plan de 
Desarrollo “Bogotá Camina Segura, durante el año 2024. Describiendo en su respuesta 
responsable, logros, resultados, dificultades en la implementación.

Artículos:

- Artículo 51: Estrategia transversal para territorialización del Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera. “Parágrafo 
2. En las acciones emprendidas se garantizará la integración del enfoque de género, 
étnico, LGBTQ+, de discapacidad y derechos humanos de las mujeres en cumplimiento 
de la normativa distrital, nacional e internacional vigente.”

- Artículo 144: Subsidio dirigido a la financiación de vivienda de Interés Social y Vivienda 
de Interés Prioritario. Con el fin de fortalecer y promover la construcción y acceso 
efectivo a la Vivienda de Interés Social y Vivienda de Interés Prioritario nueva formal, la 
Administración Distrital a través de la Secretaría Distrital del Hábitat, implementará 
subsidios y/o instrumentos de financiación enfocados en el cierre financiero de los 
hogares a través de la reducción en la cuota inicial y la cuota mensual hipotecaria, entre 
otros.

- Artículo 202: Planes de Acción de Políticas Públicas Étnicas. Para la implementación y 
seguimiento de los Planes de Acción de las Políticas Públicas Étnicas de las 
Comunidades Negras, Afrocolombianas,Raizales, Palenqueras, Pueblos Indígenas y el 
Pueblo Rrom o Gitano, aprobadas bajo los documentos CONPES D.C., No. 37, 38, 39 y 
40 de 2023, la Administración Pública Distrital, una vez aprobado el Plan Distrital de 
Desarrollo, deberá definir la asignación específica de los presupuestos de inversión, 
cuando aplique, de acuerdo con la vigencia fiscal y fuentes de financiación, en 
concordancia con el Plan Plurianual de Inversión. La implementación de los productos 
de estas políticas se realizará de manera concertada con las instancias representativas 
de los pueblos y comunidades étnicas de conformidad con la normatividad vigente.



- Artículo 215: Meritocracia. La Administración Distrital, con el liderazgo del Sector de 
Gestión Pública, promoverá la meritocracia como un mecanismo de igualdad, 
generación de valor público y fortalecimiento institucional y avanzará en la promoción 
de procesos meritocráticos para la provisión de cargos de carrera administrativa que 
se encuentren en vacancia definitiva. Este mecanismo promoverá que las personas con 
pertenencia étnica a los Pueblos Indígenas, Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras y el Pueblo Rrom Gitano, víctimas del conflicto armado 
incluyendo aquellas pertenecientes al sector Interreligioso, veteranos de la fuerza 
pública, personas con discapacidad y personas LGBTI, entre otras poblaciones, 
participen en las convocatorias de los concursos de mérito que realicen las Entidades 
y Organismos Distritales de Bogotá D.C., a través del desarrollo de ferias de servicios 
o espacios de participación ciudadana.

- Artículo 218: Inclusión de presupuestos, líneas de inversión, metas sectoriales en los 
Fondos de Desarrollo Local. Los Planes de Desarrollo Local, que apliquen de acuerdo 
con la densidad de población étnica, garantizarán la inclusión e implementación de los 
presupuestos de inversión en una línea diferencial étnica en los Fondos de Desarrollo 
Local para el cuatrienio, y deberán implementar programas, proyectos y componentes, 
en las metas de las líneas específicas, respetando la autonomía administrativa de las 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales, Palenqueras, y los Pueblos 
Indígenas, Rrom o Gitano.

- Artículo 219: Territorio Ancestral Indígena. La Administración Distrital garantizará los 
montos o partidas presupuestales dentro de sus proyectos de inversión, conforme su 
misionalidad institucional, para la implementación de los planes, programas y 
proyectos priorizados del Plan de vida de la comunidad Muisca de Bosa formulado, 
dando cumplimiento a la sentencia judicial del Consejo de Estado - Sentencia de Tutela 
No. 25000-23-41-000-2015-00873-01 del 4 de agosto de 2016.

Parágrafo. La Administración Distrital formulará e implementará proyectos estratégicos para 
la recuperación y fortalecimiento de la soberanía territorial y del sistema de sitios sagrados, 
conforme a lo establecido en el Decreto Distrital 555 de 2021 “Plan de Ordenamiento Territorial” 
y en la Política Pública para Pueblos Indígenas, documento CONPES No. 37.

- Artículo 268: Trazador Presupuestal. La Secretaría Distrital de Hacienda, en 
coordinación con la Secretaría Distrital de Planeación, definirán los trazadores 
necesarios para el seguimiento a políticas transversales tales como la de equidad de 
género, niñez, jóvenes, población con discapacidad, cultura ciudadana, grupos étnicos, 
construcción de paz y los demás que se definan, así como la metodología para su 
reporte y consolidación. Las entidades que conforman el Presupuesto Anual del Distrito 
Capital, identificarán los recursos asociados a dichos trazadores y reportarán su 
cumplimiento.

- Artículo 298: Inversiones con cargo al Sistema General de Regalías. Los siguientes 
proyectos e iniciativas podrán ser susceptibles de financiación con cargo a los recursos 
de regalías del Distrito Capital durante la vigencia de este Plan de Desarrollo:



- 47 Espacios de atención diferenciada para grupos étnicos en la ciudad de 
Bogotá.

- 97 Laboratorios vivos de innovación social que favorezcan la inclusión y 
apropiación cultural de las artes y los saberes de las poblaciones con enfoque 
diferencial (grupos étnicos, género, discapacidad, curso vital)

- 149 Proyecto Educativo para formulación de emprendimientos productivos de 
Mujeres Cabezas de Familia, Mujeres Jóvenes, Mujeres Migrantes, Mujeres de 
poblaciones diferenciales (indígenas y raizales) y Mujeres en Localidades 
Vulnerables en Bogotá

- 166 Realizar el Encuentro de medicina ancestral. 167 Desarrollar la segunda 
Copa América de fútbol indígena.

- 168 Realizar el campeonato Distrital de fútbol de pueblos indígenas.
- 169 Organizar el campeonato intercolonias de fútbol
- 179 Realizar el festival cultural étnico

Respuesta. 

La responsabilidad de la implementación y liderazgo en el cumplimiento de dichos artículos no está 
en cabeza de la Secretaría Distrital de Ambiente, si bien desde la ejecución de las políticas étnicas se 
aporta al cumplimiento de los artículos 51, 202 y 219 como se respondió en la pregunta 3, quién es 
responsable de la implementación de dichos artículos es la Secretaría Distrital de Gobierno debido a 
que es la entidad líder de los CONPES D.C. étnicos  y es la entidad encargada de la formulación, 
financiación y brindar acompañamiento a la ejecución del  Plan de Vida de la comunidad indígena 
Muisca de Bosa. 

9. ¿Cómo se está garantizando la sostenibilidad financiera de las Políticas Públicas Étnicas 
más allá del periodo de gobierno actual?

Respuesta.

En los planes de acción de las políticas públicas y planes de acción concertados con las comunidades 
y pueblos étnicos, se establecieron los recursos presupuestados para la ejecución de los productos 
concertados por la Secretaría Distrital de Ambiente. De esta manera, en la formulación de los Planes 
Distritales de Desarrollo de cada Gobierno, se incorporan estos presupuestos como base para la 
formulación de los proyectos de inversión de la entidad. 

Lo anterior asegura la disponibilidad presupuestal para la ejecución de los productos correspondientes 
a cada una de las políticas públicas de las cuales la entidad es responsable, garantizando así la 
sostenibilidad financiera de dichas iniciativas.

10. Indique ¿Cómo se están manejando los conflictos o tensiones relacionados con el 
desarrollo de infraestructuras en territorio Ancestral Indígena?

Respuesta.



La Secretaría Distrital de Ambiente no tiene desarrollo de infraestructuras en territorio Ancestral 
Indígena, sin embargo, la entidad actualmente tiene acuerdos con el Cabildo Indígena Muisca de Bosa 
en el marco del Plan Parcial El Edén El Descanso. En este sentido, se adoptaron acciones mediante 
la circular No. 00013 del 2023 anexa al presente oficio, para el cumplimiento del Plan Decenal 
Ambiental del Plan de vida “Palabra que cuida y protege la semilla”, formulado en el marco del proceso 
de Consulta Previa de dicho Plan Parcial. Lo anterior, será implementado mediante una hoja de ruta 
formulada y concertada con el cabildo indígena Muisca de Bosa en el marco de la Política Pública de 
los Pueblos Indígenas en Bogotá D.C 2024 – 2035. 

11. ¿Con qué espacios de participación efectiva tiene su entidad para interlocutar y hacer 
seguimiento al cumplimiento de los artículos, planes y programas contemplados en el 
PDD con cada una de las comunidades étnicas? En su respuesta describa si es un 
espacio o instancia (especifique si cuenta con acto administrativo).

La formulación de los lineamientos, protocolos y demás documentos establecidos en los productos de 
las políticas públicas étnicas, cuya responsabilidad recae en la Secretaría Distrital de Ambiente, se 
lleva a cabo a través de mesas de trabajo, espacios de diálogo y de concertación con las comunidades 
y pueblos étnicos, respetando sus lineamientos, formas de organización y de diálogo. A su vez, es 
fundamental destacar que, para la ejecución de los productos, la entidad garantizará la contratación 
de personas de las comunidades y pueblos étnicos con el propósito de asegurar su participación 
efectiva y de acuerdo con la concertación realizada con cada pueblo étnico.

Además, dentro de las funciones de la Oficina de Participación, Educación y Localidades – OPEL, se 
encuentra a cargo la participación en los espacios de políticas públicas, por lo cual, como delegados 
oficiales de la Secretaría Distrital de Ambiente, se asiste de manera trimestral a los 5 Consejos 
Consultivos, liderados por la Dirección de Asuntos Étnicos, quienes ejercen la secretaría técnica de 
estos espacios. 

Allí, se busca que las instancias de participación realicen seguimiento producto a producto a cada 
Entidad, con el fin de revisar el cumplimiento de las metas y el avance presupuestal; De esta manera, 
se asegura una comunicación constante con los líderes de las políticas y las instancias de 
representación de los pueblos étnicos.

12. Sírvase informar, cuantos profesionales o referentes étnicos se encuentran vinculados 
en la administración para garantizar la interlocución e implementación del enfoque 
diferencial, especificando en su respuesta entidad, dependencia, tipo de contrato, grupo 
étnico al que pertenece, nombre, correo electrónico y número de contacto.

Respuesta.

Para el año 2024, la Secretaría Distrital de Ambiente, realizo la contratación, bajo la modalidad de 
prestación de servicios de los siguientes referentes étnicos: 

Tabla 9.  Referentes étnicos contratados en la Secretaría Distrital de Ambiente en el año 2024.



N. NOMBRES EQUIPO DEPENDENCIA TIPO DE 
CONTRATO

PERFIL

1 Leydy Milena 
González

Indígena 
Muisca, 
seguimiento 
Plan de Vida

Oficina de Participación, 
Educación y 
Localidades

Contrato de 
Prestación de 
Servicios.

Bachiller con 2 
años de 
experiencia

2 Emma Espinoza Referente 
LGTBI

Oficina de Participación, 
Educación y 
Localidades

Contrato de 
Prestación de 
Servicios.

Profesional sin 
experiencia

3 Ileen Archbold 
Martínez

Referente 
Raizal

Oficina de Participación, 
Educación y 
Localidades

Contrato de 
Prestación de 
Servicios.

Profesional sin 
experiencia

4 Aurora Chaverra 
Moreno

Sabedora Afro Oficina de Participación, 
Educación y 
Localidades

Contrato de 
Prestación de 
Servicios.

Bachiller con 2 
años de 
experiencia

5 Leidy Lorena 
Cuellar Angulo

Referente Afro Oficina de Participación, 
Educación y 
Localidades

Contrato de 
Prestación de 
Servicios.

Profesional sin 
experiencia

6 Alderson Murillo 
Hinestroza

Referente Afro Oficina de Participación, 
Educación y 
Localidades

Contrato de 
Prestación de 
Servicios.

Profesional sin 
experiencia

7 James Sanchez 
Mosquera

Referente Afro Oficina de Participación, 
Educación y 
Localidades

Contrato de 
Prestación de 
Servicios.

Profesional sin 
experiencia

8 Kevin Stward 
Camacho 
Sanabria

Referente 
Gitano

Oficina de Participación, 
Educación y 
Localidades

Contrato de 
Prestación de 
Servicios.

Profesional sin 
experiencia

9 Luis Alberto 
Gómez

Referente 
Gitano

Oficina de Participación, 
Educación y 
Localidades

Contrato de 
Prestación de 
Servicios.

Bachiller con 2 
años de 
experiencia

10 Margarita del Pilar 
Diaz Zapata

Referente 
Gitano

Oficina de Participación, 
Educación y 
Localidades

Contrato de 
Prestación de 
Servicios.

Bachiller con 2 
años de 
experiencia

11 Juan Dario Farfan 
Quiroga

Referente 
Indígena

Oficina de Participación, 
Educación y 
Localidades

Contrato de 
Prestación de 
Servicios.

Bachiller con 2 
años de 
experiencia

12 Daniel Herrera 
Nemerayema

Referente 
Indígena

Oficina de Participación, 
Educación y 
Localidades

Contrato de 
Prestación de 
Servicios.

Bachiller con 2 
años de 
experiencia

13 Betty Benavides 
Nivia

Referente 
Indígena

Oficina de Participación, 
Educación y 
Localidades

Contrato de 
Prestación de 
Servicios.

Bachiller con 2 
años de 
experiencia

14 Farid Macias Referente 
Indígena

Oficina de Participación, 
Educación y 
Localidades

Contrato de 
Prestación de 
Servicios.

Bachiller con 2 
años de 
experiencia

15 Isabel Milena 
Salgado 
Cabarcas 

Referente 
Palenquera

Oficina de Participación, 
Educación y 
Localidades

Contrato de 
Prestación de 
Servicios.

Profesional sin 
experiencia



16 Paula Andrea 
Neuta 

Referente Plan 
de Vida

Oficina de Participación, 
Educación y 
Localidades

Contrato de 
Prestación de 
Servicios.

Bachiller con 2 
años de 
experiencia

Fuente: Elaboración propia, Oficina de Participación, Educación y Localidades, Secretaría Distrital 
de Ambiente (2024).

13. Sírvase informar el cumplimiento a los decretos de instancia representativas y de 
interlocución de cada uno de los grupos étnicos en el año 2024. En su respuesta precise 
las fechas en que se realizaron y los resultados en cumplimiento a los compromisos 
establecidos en cada sesión. A su vez indique la programación para 2025.

La respuesta a esta pregunta debe ser proporcionada por la Dirección de Asuntos Étnicos de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dado que dicha dirección ejerce la secretaría técnica de los Consejos 
Consultivos de cada pueblo étnico. En este sentido, dentro de sus roles se incluyen la elaboración de 
las actas, la convocatoria y el seguimiento trimestral de las Políticas Étnicas.

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición por usted elevada ante 
esta Secretaría, sin perjuicio de que en el evento que requiera información adicional estaremos prestos 
a proporcionarla. 

Agradezco su atención.

Atentamente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
SECRETARíA DISTRITAL DE AMBIENTE
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